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PSICOTRÓPICOS, ESTUPEFACIENTES, MATERIAL DE 
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SERVICIO INTEGRAL DE RECOLECCIÓN, ACONDICIONAMIENTO, 
ENTREGA Y RESGUARDO DE MEDICAMENTOS, VACUNAS, LÁCTEOS, 
PSICOTRÓPICOS, ESTUPEFACIENTES, MATERIAL DE CURACIÓN, DE 

LABORATORIO Y RADIOLÓGICO 
 
 

1. DEFINICIONES 
 
BIEN (ES). Medicamentos, Vacunas, Lácteos, Psicotrópicos y 

Estupefacientes, Material de Curación, de Laboratorio y 
Radiológico. 

 
BPA   Buenas Prácticas de Almacenamiento y Distribución. 
 
CADENA DE  
SUMINISTRO Proceso de planificación, ejecución y control de los 

mecanismos necesarios para el manejo eficiente de los 
BIENES en todas las fases del proceso. 

 
COFEPRIS Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios. 
 
DEPENDENCIA  
O ENTIDAD  Institución que, a través del Contrato Marco, formaliza 

contratos específicos con los posibles proveedores 
(OPERADOR LOGÍSTICO). 

 
ETIQUETA Cualquier marbete, rótulo, marca o imagen gráfica que 

se haya escrito, impreso, estarcido, marcado, marcado 
en relieve o hueco, grabado, adherido o precintado en 
cualquier material que contengan los BIENES, incluido 
en el envase de los mismos, de acuerdo a lo establecido 
por la Norma Oficial Mexicana NOM-072-SSA1-2012 
“Etiquetado de medicamentos y de remedios 
herbolarios”. 

 
FABRICANTE Proveedor de los BIENES, adjudicado mediante algún 

procedimiento por alguna DEPENDENCIA O ENTIDAD.
  

FEUM  Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos. 
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OPERADOR  
LOGÍSTICO  Posibles proveedores que se encargarán, de acuerdo a 

cada contrato específico, de la recolección, 
acondicionamiento, entrega y resguardo de los BIENES. 

 
PCPS   Primeras Caducidades-Primeras Salidas. 
 
PNO   Procedimientos Normalizados de Operación. 
 
PUNTOS DE  
ENTREGA Domicilios definidos por la DEPENDENCIA O ENTIDAD 

donde se deben entregar los BIENES 
 
RED FRÍA Proceso logístico para asegurar el almacenamiento, 

distribución de los BIENES en temperaturas de 
conservación entre 2 y 8 °C y de congelamiento en un 
rango de -14 a -20 °C, las secciones involucradas en esta 
actividad deberán permanecer limpias y ordenadas, 
utilizarse únicamente para insumos de la salud y contar 
con los instrumentos necesarios que permitan 
mantener y verificar las condiciones de temperatura de 
acuerdo con lo dispuesto en la Farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos y las condiciones 
establecidas por los fabricantes. 

 
Picking Actividad de preparación de pedidos. 
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2. OBJETIVO 
 
Contar con un servicio integral de recolección, acondicionamiento, 
entrega y resguardo de Medicamentos, Vacunas, Lácteos, Psicotrópicos, 
Estupefacientes, Material de Curación, de Laboratorio y Radiológico; que 
movilice los BIENES desde el punto de recepción, recolección o resguardo 
hasta el punto de entrega, con apego a la normatividad vigente y de forma 
eficiente, en el tiempo que se requiera de forma segura y garantizando la 
estabilidad de los BIENES. 
 
 
3. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
 
El servicio integral de recolección, acondicionamiento, entrega y 
resguardo debe garantizar que los BIENES sean entregados en el punto 
designado por la DEPENDENCIA O ENTIDAD, para lo cual se podrá actuar 
en los siguientes escenarios: 
 
3.1 Recepción/recolección/redistribución/devolución de los BIENES 
 

a) Los BIENES podrán ser entregados por el FABRICANTE en el 
almacén del OPERADOR LOGÍSTICO que indique la DEPENDENCIA 
O ENTIDAD. 

b) Los BIENES podrán ser recolectados por el OPERADOR LOGÍSTICO 
en el domicilio del FABRICANTE, cuando así lo indique la 
DEPENDENCIA O ENTIDAD. 

c) Los BIENES podrán ser recolectados en algún PUNTO DE ENTREGA 
designado por la DEPENDENCIA O ENTIDAD para ser enviado a otro 
PUNTO DE ENTREGA. 

d) El servicio deberá contemplar la logística inversa para el retorno de 
los BIENES por defectos y/o vicios ocultos u otras causas definidas 
por la DEPENDENCIA O ENTIDAD. 

 
3.2 Destino de las entregas 
 

a) Los BIENES deberán ser entregados en el PUNTO DE ENTREGA que 
indique la DEPENDENCIA O ENTIDAD, sin daño alguno. 

b) La distribución de LOS BIENES podrá contemplar servicio aéreo y/o 
terrestre, considerando las indicaciones de cuidado y conservación 
del FABRICANTE. 
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3.3 Tiempo de las entregas 
 
Los BIENES en todos los pedidos deberán ser entregados en el PUNTO DE 
ENTREGA en un plazo máximo de 72 horas, contados a partir de la solicitud 
del servicio por parte de la DEPENDENCIA O ENTIDAD. En caso de que se 
contemplen tiempos de entrega mayores a 72 horas, por la complejidad 
de la geografía, la distancia entre los puntos de recolección o alguna otra 
razón identificada por el OPERADOR LOGÍSTICO, éstos se deberán definir 
desde la cotización y cada DEPENDENCIA O ENTIDAD será responsable de 
decidir si acepta dichos tiempos de entrega. 

 
3.4 Entrega de los BIENES indicados por la DEPENDENCIA O ENTIDAD 
 
El OPERADOR LOGÍSTICO deberá entregar la documentación que sirva de 
soporte para la recepción de los BIENES en el PUNTO DE ENTREGA (véase 
punto 7.2). Concluida la revisión documental y física de los BIENES, el 
OPERADOR LOGÍSTICO deberá recabar sello y/o firma del receptor 
designados por la DEPENDENCIA O ENTIDAD en el contrato específico.  

 
 

4. INFRAESTRUCTURA 
 
4.1 Almacén 
 
En caso de que la solicitud requiera resguardo de los BIENES, el 
OPERADOR LOGÍSTICO deberá contar con un almacén que cumpla con 
las autorizaciones, licencias sanitarias expedidas por COFEPRIS, así como, 
con las condiciones mínimas indispensables conforme con lo establecido 
en la Norma Oficial Mexicana NOM-001-STPS-2008, en la NOM-025-STPS-
2008, así como en las incluidas en el apartado 9 de este documento. Desde 
este almacén se realizarán, en cada caso y de acuerdo con las necesidades 
de la DEPENDENCIA O ENTIDAD, las tareas de resguardo y 
acondicionamiento de los BIENES. 
 
El almacén deberá contar con las siguientes características: 
 

a) Área de recepción. Esta área es indispensable para la protección de 
los BIENES del medio ambiente, para permitir su inspección, así 
como realizar las maniobras de carga, acomodo y descarga 
directamente de las cajas o remolques de transportación del 
FABRICANTE. Cuando las condiciones de los BIENES lo permitan, se 
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recomienda contar con un área para el muestreo de conformidad 
con lo indicado en el Sistema de Gestión de Calidad del OPERADOR 
LOGÍSTICO. Cuando el servicio requiera red fría, se valorará contar 
con una pre-cámara para la recepción de los BIENES, la cual deberá 
mantener la temperatura requerida para la recepción. 

b) Área de revisión documental. Es un área exclusiva para la recepción 
documental de los BIENES, la cual debe estar acondicionada para 
uso administrativo y contar con los elementos indispensables para 
estas tareas, por ejemplo, equipo de telefonía, servicio de red y 
equipo de cómputo e impresión. 

c) Área de almacenamiento. Esta área debe cumplir con las 
condiciones de limpieza, temperatura y humedad requerida por los 
BIENES a resguardo y la normatividad aplicable. Debe contar con 
termohigrómetros con certificado de calibración vigente al 
momento y durante todo el tiempo que dure la prestación del 
servicio, zona de racks, piso liso preferentemente con acabado 
epóxico, áreas delimitadas para el almacenamiento de insumos y 
productos, recuperados o devueltos, equipo de ventilación 
adecuado, control de acceso, señalización, equipado con alarmas 
visuales, sonoras y equipo contra incendio fijo y móvil. Disponer 
además de un área segregada, segura y con acceso controlado y 
restringido para la guarda de insumos clasificados como narcóticos 
y estupefacientes (controlados), cámaras de video vigilancia con 
monitoreo las 24 horas, grabación y personal de seguridad. 

d) Las condiciones de almacenamiento deberán considerar las 
recomendaciones del fabricante, las cuales están expresadas en la 
etiqueta y se definen a partir de los resultados de estabilidad 
realizados de acuerdo con la norma oficial mexicana vigente que 
corresponda. Estas condiciones deberán ser entregadas por la 
DEPENDENCIA O ENTIDAD al OPERADOR LOGÍSTICO desde la 
cotización del servicio. La DEPENDENCIA O ENTIDAD deberá 
solicitar previamente al FABRICANTE dicha información.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

e) Área de picking. Área ubicada dentro del almacén para el 
acondicionamiento de los BIENES de acuerdo con los 
requerimientos de las DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. 

f) Área de embarque. Superficie a partir de la cual se ingresan los 
BIENES a los transportes, la cual debe permanecer limpia y libre de 
obstáculos para asegurar la conservación de las propiedades de 
dichos BIENES. 
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g) Contar con equipo montacargas y patines para realizar 
simultáneamente operaciones de descarga, almacenamiento y 
carga. 

h) Considerar que los muebles e instalaciones sanitarias estén 
debidamente separadas e independientes de las áreas de 
almacenamiento, de conformidad con la normatividad aplicable. 

i) Las áreas útiles de almacenamiento no deberán tener en su 
superficie, tapas de pozos y registros, en caso de existir se requiere 
mostrar un procedimiento que asegure la no contaminación y 
filtración de ningún tipo hacia las áreas de almacenamiento. 

j) Contar con planta de emergencia que genere energía eléctrica 
propia, alimentada con combustible, energía solar, eólica o equipos 
con sistemas de acumulación de energía, para suministrarla por el 
tiempo necesario en caso de emergencia a la cámara de 
refrigeración y la iluminación de las áreas de almacenaje.  

 
4.1.1 Red Fría 
 
En caso de que la solicitud requiera red fría, el OPERADOR LOGÍSTICO 
deberá contar con cámaras de refrigeración que cumplan con lo dispuesto 
en la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, así como con lo 
siguiente: 
 

 Realizar la calificación y certificación de la cadena de frío, con 
vigencia no mayor a 6 meses y, conforme a lo descrito en la NOM 
059-SSA1-2015 vigente. 

 Protocolo (s) del proceso que garantice (n) la cadena de frío 
 Programa de mantenimiento 
 Mantenerse limpio y ordenado 
 Contar con termómetros calibrados con certificados de calibración, 

emitidos por un establecimiento autorizado por el Centro Nacional 
de Metrología en las ubicaciones definidas por los protocolos de 
calificación. 

 Mantener una temperatura en un rango de 2 y 8 °C evitando la 
congelación, contando con los instrumentos para verificar dichas 
condiciones. 

 En caso de que las especificaciones de los BIENES así lo requieran, 
el OPERADOR LOGISTICO deberá contar con cámara de 
congelación con un rango de temperatura de -14 a -20 °C. 

 Contar con planta de energía eléctrica que garantice, en forma 
permanente las condiciones de temperatura normadas. 
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 Contar con sistemas de pre-alarmas y alarmas de temperatura, así 
como los protocolos pre-establecidos en caso de contingencia. 

 
Las temperaturas fuera de rango establecido, deberán registrarse y 
documentarse conforme al sistema de gestión de calidad del almacén.  
 
4.2 Transporte 
 
El OPERADOR LOGÍSTICO deberá prestar el servicio en vehículos que 
preserven las condiciones de conservación, limpieza, higiene, acordes a la 
normatividad aplicable a la transportación de medicamentos y/o material 
de curación; así como con equipo para medición y registro de temperatura 
y humedad relativa, además de cumplir con lo establecido en la NOM-068-
SCT-2 vigente.  
 
La antigüedad máxima de cada vehículo debe ser preferentemente de 
cinco (5) años, en caso de contar con unidades de mayor antigüedad el 
OPERADOR LOGÍSTICO deberá demostrar, ante la DEPENDENCIA O 
ENTIDAD que corresponda, qué cuenta con un programa de 
mantenimiento actualizado y que la unidad opera correctamente.  
 
Los vehículos empleados en el transporte deberán proveer la protección 
necesaria para evitar la exposición de los bienes a grados inaceptables de 
temperatura, luz, humedad u otra condición adversa que pudiera alterar 
las características físicas, químicas y actividad biológica de los insumos, 
por lo que no podrán utilizarse vehículos que hayan sido destinados al 
transporte de plaguicidas, nutrientes vegetales, substancias tóxicas y 
peligrosas o producto de aseo con acción corrosiva. 
 
Para los casos en que los volúmenes de distribución solicitados por la 
DEPENDENCIA O ENTIDAD sean menores a la capacidad de los vehículos 
de transporte refrigerado, el OPERADOR LOGÍSTICO realizará las entregas 
mediante la implementación de contenedores calificados que preserven 
y aseguren la temperatura de los BIENES durante todo el traslado, de 
acuerdo con las especificaciones establecidas por el FABRICANTE en la 
ETIQUETA. 
 
En lo que corresponde a la infraestructura, los OPERADORES LOGÍSTICOS 
deberán anexar en su propuesta técnica una carta bajo protesta de decir 
la verdad, en la que manifiesten que cumplen con todos y cada uno de los 
requisitos.  
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5. PERSONAL 
 
El OPERADOR LOGÍSTICO deberá contar con un Responsable Sanitario de 
tiempo completo, el cual debe llevar a cabo sus funciones de manera que 
se garantice el cumplimiento de las BPA.  
 
 
6. TRAZABILIDAD DE LOS BIENES 
 
El OPERADOR LOGÍSTICO debe contar con un sistema de información 
donde la DEPENDENCIA O ENTIDAD pueda revisar la trazabilidad del 
envío. En todos los casos, el sistema deberá tener la capacidad de 
rastreabilidad y visibilidad del estado que guardan los BIENES, que 
permitan su monitoreo desde la recepción/recolección hasta su entrega. 
 
El OPERADOR LOGÍSTICO deberá brindar las condiciones necesarias para 
que la DEPENDENCIA O ENTIDAD pueda hacer consultas en línea. En caso 
de requerir un acceso específico, el OPERADOR LOGÍSTICO proporcionará 
hasta dos usuarios para consulta. 
 
 
7. PROCEDIMIENTOS 
 
7.1 Mecanismo de cotización 
 
Para solicitar una cotización a los OPERADORES LOGÍSTICOS la 
DEPENDENCIA O ENTIDAD deberá incluir la siguiente información: 
 

 Alcances del servicio: La ENTIDAD O DEPENDENCIA deberá indicar 
si se requiere: Recepción/recolección/redistribución/devolución de 
los BIENES (véase punto 3.1 del presente documento). 

 Listado de las claves y tipo de los BIENES incluidos en el servicio 
(Medicamentos, Vacunas, Lácteos, Psicotrópicos y Estupefacientes, 
Material de Curación, de Laboratorio y Radiológico). El listado debe 
incluir información del volumen y peso de los BIENES incluidos en el 
servicio. Dicha información se refiere a las medidas y detalles de la 
presentación de los empaques primarios y en caso de contar con 
ellos, los empaques secundarios, esta información deberá ser 
proporcionada previamente por el FABRICANTE a la DEPENCIA O 
ENTIDAD. 
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 En caso de requerir red fría, la DEPENDENCIA O ENTIDAD deberá 
incluir la información de las condiciones que deben guardar los 
BIENES durante todo el servicio. 

 Ficha técnica de las indicaciones de cuidado de los BIENES 
(transporte, almacenamiento y conservación), esta información 
deberá ser proporcionada previamente por el FABRICANTE a la 
DEPENCIA O ENTIDAD. 

 Condiciones de emplayado y estiba. 
 En caso de requerir movimientos de maniobra o personal extra para 

carga y descarga, la DEPENDENCIA O ENTIDAD deberá incluirlo en 
la solicitud de cotización. 

 Listado de los PUNTOS DE ENTREGA, donde se indique: Entidad 
Federativa, ciudad, alcaldía o municipio, calle, número exterior, 
número interior, código postal, fechas de colección, tres referencias 
de contactos con nombre completo, puesto y teléfono celular. 

 
Para mayor facilidad y estandarización de las cotizaciones véase Anexo 2. 
Formato de Oferta Técnica.  
Las cotizaciones deberán apegarse a los Precios de Referencia incluidos 
en el Anexo 3. Los servicios extras no considerados en dichos PR deberán 
ser cotizados de acuerdo al Formato de Oferta Técnica.  
 
7.2 Mecanismo de contratación del servicio 
 
Una vez emitidas las cotizaciones del servicio por los OPERADORES 
LOGÍSTICOS, la DEPENDENCIA o ENTIDADES que la hubiera solicitado y, 
de acuerdo a las características y necesidades concretas del servicio 
solicitado, se formalizará con el OPERADOR LOGÍSTICO que corresponda 
mediante un contrato o pedido específico, el cual deberá contener, 
además, la información detallada con antelación. 
 
7.3 Mecanismo de recolección o recepción de los BIENES 
 
Las medidas que deben implementar el OPERADOR LOGÍSTICO en el 
momento de la recepción y/o recolección de LOS BIENES son las 
siguientes: 
 

a) Obtener del FABRICANTE los siguientes documentos:  
I. Original y dos copias de pedido, orden de suministro o 

remisión de pedido 
II. Dos copias de Registro Sanitario y, en su caso, prórroga.  
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III. Dos copias del Certificado Analítico y/o Certificado de calidad, 
para el caso de material de curación, firmado por el 
Responsable Sanitario.  

IV. Original y dos copias de la Carta de Garantía contra vicios 
ocultos. 
 

En caso de que aplique: 
 

V. Para medicamentos controlados, original y dos copias de la 
factura 

VI. Original y dos copias de Carta Canje 
VII. Dos copias del Certificado de Origen 

VIII. Evidencia de monitoreo de temperatura (Red fía) 
 

b) Verificar que los BIENES coincidan con lo solicitado en el pedido, 
orden de suministro o remisión de pedido. 

c) Verificar la conservación e integridad física de los BIENES de 
acuerdo a las indicaciones de cuidado del fabricante. 

d) Garantizar, en su caso, las condiciones óptimas de los BIENES, de 
acuerdo a la normatividad vigente y a las especificaciones del 
fabricante, durante el traslado a su almacén. 

e) El OPERADOR LOGÍSTICO deberá entregar un acuse de recibido al 
FABRICANTE con el objetivo de que éste último demuestre ante la 
DEPENDENCIA O ENTIDAD que entregó los BIENES al OPERADOR 
LOGÍSTICO. 

 
7.4 Mecanismo de entrega 
 
Las medidas que debe implementar el OPERADOR LOGÍSTICO en el 
momento de la entrega son las siguientes: 
 

a) Apegarse a la solicitud de levantamiento y validación de pedidos de 
los BIENES, en el que, por lo menos, se indiquen las fechas de 
registro del requerimiento del pedido por el área requirente, fecha y 
condiciones de entrega a las mismas de acuerdo con los tiempos 
establecidos para el nivel de servicio. 

b) Apegarse a la premisa de Primeras Caducidades – Primeras Salidas 
(PCPS). 

c) Contar con un proceso estandarizado para el empaque y/o 
acondicionamiento de los BIENES conforme con las normas de 
sanidad y empaque de medicamentos. 
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d) Los empaques y/o acondicionamiento ya sean del FABRICANTE o 
del OPERADOR LOGÍSTICO deberán contar con la información que 
permita identificar en todo momento el producto (especificando 
por lo menos la cantidad, presentación, número de lote y 
caducidad). 

e) Los BIENES se deben entregar en los PUNTOS DE ENTREGA 
señalados en el contrato específico.  

f) El OPERADOR LOGÍSTICO deberá entregar, al responsable en el 
PUNTO DE ENTREGA, los documentos obtenidos del FABRICANTE. 

g) El OPERADOR LOGÍSTICO deberá mantener la información de 
confirmación de entrega del envío, hasta tres meses después de 
haberse realizado.  

h) El personal del OPERADOR LOGÍSTICO encargado de realizar la 
transportación debe entregar sólo al personal autorizado señalado 
en el contrato específico. Se deben entregar los BIENES en un área 
autorizada, identificando físicamente contra la lista de empaque. El 
acomodo en anaquel estará a cargo del responsable del PUNTO DE 
ENTREGA. 

i) Durante la recepción, los BIENES estarán sujetos a una verificación 
con objeto de revisar que se entreguen en condiciones óptimas, se 
verificará que se encuentren adecuadamente emplayados con las 
condiciones de embalaje que los resguarden del polvo y la 
humedad, debiendo garantizar la identificación y entrega de los 
BIENES que preserven sus cualidades durante el transporte y 
almacenaje, sin merma de su vida útil y sin daño o perjuicio alguno, 
así como la calidad se mantenga a las condiciones señaladas por el 
fabricante. 

j) La transportación de los BIENES, las maniobras de carga y descarga 
en el andén del lugar de entrega serán a cargo del OPERADOR 
LOGÍSTICO, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que 
estos sean recibidos de conformidad por los contactos designados 
en el contrato especifico por el área requirente. 

k) El OPERADOR LOGÍSTICO deberá entregar debidamente 
embalados los BIENES de tal forma que preserven sus 
características originales durante el transporte, las maniobras de 
estiba y almacenaje. 

l) Los contenedores de embalaje serán los que determinen el 
OPERADOR LOGÍSTICO mismos que, deberán garantizar que los 
BIENES se conserven en condiciones óptimas de empaque durante 
el transporte y almacenaje, así como que la calidad del bien se 
mantenga durante el periodo de garantía o vida útil. 
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m) Se requiere verificar y/o revisar que los BIENES sean recibidos en 
vehículos que garanticen la temperatura de los insumos con control 
gráfico de está, conforme a las especificaciones de los BIENES y con 
calibración vigente. 

n) En caso de entregas a Prevención y Readaptación Social el personal 
del OPERADOR LOGÍSTICO que realizará la entrega deberá 
presentarse con identificación oficial, sin gorras, sin lentes, sin 
teléfonos celulares, sin alimentos, ni armas y su vestimenta no debe 
de ser en color azul marino ni beige; el OPERADOR LOGÍSTICO 
deberá solicitar por escrito y con 48 horas de antelación al ÁREA 
REQUIRENTE (Coordinación General de Centros Federales) el 
acceso del personal y vehículos, adicionando a este copia de las 
identificaciones oficiales del personal y vehículos del OPERADOR 
LOGÍSTICO. Cualquier cambio en el personal o vehículos que se 
presentaran a la entrega se tendrá que solicitar mediante escrito 24 
horas antes, después de esa fecha no será válido para su acceso. 

o) El OPERADOR LOGÍSTICO deberá generar un acuse de entrega que 
pueda ser consultado en su sistema de información y que registre la 
hora de recepción, persona y firma. 
 

 
7.5 Seguros de almacenamiento, transportación y manipulación en 
entrega 
 
El OPERADOR LOGÍSTICO será responsable de los daños que su personal 
ocasione a los BIENES durante el proceso de recepción-conteo y 
almacenamiento. Por lo que, en caso de daño es aplicable la póliza del 
seguro con el que obligatoriamente deberá de contar el OPERADOR 
LOGÍSTICO. Dicha póliza deberá ser de cobertura amplia. 
 
El OPERADOR LOGÍSTICO deberá reponer al área requirente el valor de los 
productos que por causas atribuibles en su gestión en el almacén o 
durante la transportación resulten dañados. La reposición deberá ser en 
un máximo de 96 horas. 
 
La responsabilidad del OPERADOR LOGÍSTICO concluye en el momento 
en el que el producto es entregado a los PUNTOS DE ENTREGA, 
formalizando la entrega – recepción a través de la firma de aceptación del 
personal autorizado en el contrato específico y la firma del personal 
asignado por el OPERADOR LOGÍSTICO que entregó los BIENES.  
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El OPERADOR LOGÍSTICO deberá de presentar a las áreas requirentes, 
dentro de los primeros tres días hábiles al inicio de la vigencia del contrato, 
un proyecto de Plan de Contingencia para el caso de ocurrir un siniestro 
en su almacén, el cual deberá de contemplar el aseguramiento de la 
continuidad del servicio. 
  
7.6 Seguro de responsabilidad civil 
 
El OPERADOR LOGÍSTICO deberá entregar, en caso de ser adjudicado, una 
declaración en papel membretado, firmada por su representante legal, en 
la que manifiesten bajo protesta de decir verdad que se comprometen a 
entregar dentro de los primeros tres días naturales al inicio del servicio y, 
a la suscripción del contrato, una póliza de seguro de responsabilidad civil 
general con límite de responsabilidad único y combinado por al menos el 
10% (diez por ciento) del importe máximo del contrato, antes de IVA, 
expedida por compañía aseguradora mexicana en favor del área 
requirente que cubra el riesgo de responsabilidad civil por daños y 
perjuicios imputables a éste, la cual deberá mantener vigente durante 
todo el periodo del contrato y renovar ante cualquier contingencia. En el 
caso que la póliza de responsabilidad civil cubra un porcentaje mayor a lo 
solicitado, podrá presentar un endoso el cual debe ser por la cantidad de 
la póliza a nombre de la DEPENDENCIA O ENTIDAD. 
 
El monto estipulado anteriormente se establece con el fin de limitar la 
responsabilidad del asegurador, pero no la responsabilidad del 
OPERADOR LOGÍSTICO, debiendo quedar como beneficiaria de esta 
póliza la DEPENDENCIA O ENTIDAD, y señalando que la compañía 
aseguradora no tendrá recurso ni ejercerá recurso alguno en contra de la 
DEPENDENCIA O ENTIDAD por concepto de pago de primas o 
contribuciones omitidas bajo cualquier forma mutual de póliza, debiendo 
además contener un endoso de no cancelación que garantice la cobertura 
por la vigencia del contrato. 
 
El OPERADOR LOGÍSTICO deberá proporcionar al área requirente las 
pólizas de seguros y los recibos que comprueben el pago de las primas 
correspondientes, de acuerdo al plazo establecido. 
 
En caso de cualquier tipo de siniestro, todo deducible quedará a cargo del 
OPERADOR LOGÍSTICO.  
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La póliza de responsabilidad civil, deberá cuando menos amparar la 
responsabilidad civil legal por daños, perjuicios, daño moral en que 
incurriere el OPERADOR LOGÍSTICO y/o personal a su servicio que cause a 
terceros en sus bienes y/o personas, derivada de las actividades propias del 
OPERADOR LOGÍSTICO, incluyendo la muerte y por los que deba 
responder conforme a la legislación en materia de responsabilidad civil 
vigente en los Estados Unidos Mexicanos. 

8. VIGENCIA

La vigencia del Contrato Marco será a partir del día natural siguiente a la 
firma y hasta el 31 de diciembre de 2020. La vigencia de los contratos 
específicos será a partir de la notificación de la adjudicación y hasta 
finalizar las entregas. 

9. NORMAS QUE SE DEBEN CUMPLIR

El listado de las normas es de carácter enunciativo más no limitativo, por 
lo que, de acuerdo a las especificaciones de cuidado y conservación de los 
BIENES de requerirse el cumplimiento de alguna normatividad adicional 
se deberá considerar en el contrato específico. 

 Ley General de Salud.
 Reglamento para Insumos de la Salud.
 Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, Suplemento para

Establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos
y demás insumos para la salud. Vigente.

 Norma Oficial Mexicana NOM-059-SSA1-2015, Buenas prácticas de
fabricación de medicamentos.

 Norma Oficial Mexicana NOM-072-SSA1-2012, Etiquetado de
medicamentos y remedios herbolarios.

 Norma Oficial Mexicana NOM-137-SSA1-2008, Etiquetado de
dispositivos médicos.

 Norma Oficial Mexicana NOM-001-STPS-2008, Edificios, locales,
instalaciones y áreas en los centros de trabajo – condiciones de
seguridad.

 Norma Oficial Mexicana NOM-025-STPS-2008, Condiciones de
iluminación en los centros de trabajo.
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 Norma Oficial Mexicana NOM-068-SCT-2-2014, Transporte terrestre-
servicio de autotransporte federal de pasaje, turismo, carga, sus
servicios auxiliares y transporte privado-condiciones físico-mecánicas
y de seguridad para la operación en vías generales de comunicación
de jurisdicción federal.

 Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección
Ambiental-Salud Ambiental-Residuos Peligrosos biológico-
infecciosos-clasificación y especificaciones de manejo.

 Norma Oficial Mexicana NOM-012-SCT-2-2017, Sobre el peso y
dimensiones máximas con los que pueden circular los vehículos de
autotransporte que transitan en las vías generales de comunicación de
jurisdicción federal de acuerdo al manifiesto de cumplimiento a las
Normas Oficiales Mexicanas

 NORMA Oficial Mexicana NOM-036-SSA2-2012, Prevención y control de
enfermedades. Aplicación de vacunas, toxoides, faboterápicos (sueros)
e inmunoglobulinas en el humano10



DOCUMENTO FIRMANTES

Por parte de SHCP

Oficial Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Razón Social RAQUEL BUENROSTRO SANCHEZ RFC

No. Serie 1000000404657678 CURP

Firma Electrónica

nc4B56u19mTkfGU8P/s1ZhshL9s/3IrowzDat8QBiZiRxfyK7xCITSP0C3Y56R4cZV+G0EyeLkDRP1EfT1V1NLBizyqPBt1OBKxZcBTFSSKKSWp49RSEFKlv

/aoumo/qYTo2gbA1b5L2hQZD5Ilsh08mEcgzqkTIwESQQlIm1wUTCgZKRItX/ByEOdK3PT7qtrgFlsnVEXm09/5wWzug/czRr55DU8Ogr2E/aOYD8dSvWRfZ

AgaCBxtH9NTB62wBe1/hkGNgIwTDBqM2RnAFi1S3ovqQJinVJLGwHDJDKtFM4XzVrxHzf4qgWpxr5wlq3gkynlWj5yaPB5kZMiZaCQ==

Certificado

MIIGbDCCBFSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA0MDQ2NTc2NzgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGyMTgwNgYDVQQDDC9BLkMuIGRlbCBTZXJ

2aWNpbyBkZSBBZG1pbmlzdHJhY2nDs24gVHJpYnV0YXJpYTEvMC0GA1UECgwmU2VydmljaW8gZGUgQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIFRyaWJ1dGFya

WExODA2BgNVBAsML0FkbWluaXN0cmFjacOzbiBkZSBTZWd1cmlkYWQgZGUgbGEgSW5mb3JtYWNpw7NuMR8wHQYJKoZIhvcNAQkBFhBhY29kc0

BzYXQuZ29iLm14MSYwJAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1

YMRkwFwYDVQQIDBBEaXN0cml0byBGZWRlcmFsMRQwEgYDVQQHDAtDdWF1aHTDqW1vYzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMV0w

WwYJKoZIhvcNAQkCDE5SZXNwb25zYWJsZTogQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIENlbnRyYWwgZGUgU2VydmljaW9zIFRyaWJ1dGFyaW9zIGFsIENvbnR

yaWJ1eWVudGUwHhcNMTYxMjI2MTg1NzMwWhcNMjAxMjI2MTg1ODEwWjCB2jEiMCAGA1UEAxMZUkFRVUVMIEJVRU5ST1NUUk8gU0FOQ0hF

WjEiMCAGA1UEKRMZUkFRVUVMIEJVRU5ST1NUUk8gU0FOQ0hFWjEiMCAGA1UEChMZUkFRVUVMIEJVRU5ST1NUUk8gU0FOQ0hFWjELMAkG

A1UEBhMCTVgxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2J1ZW5yb3N0cm8ucmFxdWVsQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQlVTUjcwMDMyM1FRMTEbM

BkGA1UEBRMSQlVTUjcwMDMyM01ERk5OUTA4MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAuMNQt+W55yGUKW41ZcPue4tjJfKVB

3lyROfAYFE7Hxw4Y7ReK6Bvh2iqjD3ND706sbyl0YtA/mTBA0zzp5BurPjGORrEAqf4e1U1veZcTkxWxSPzxa75WB9DbL9cV47151vw0vg4M6klYNuav32W

3leVthNm2IjlOnJmogANpq17dTTNcaIdg+3tJoZ0tvRRXE8b1OztgfEK3sT/CSMqGNe08LaijjZ5R1cOp9MCkMnesdRxlwZq8BndRvt5hAIJScCwLhkstgq4m87

DbtwaWib3DNnadE//pUpoG+VnpEh0ohGl0dlDouog09OEyo4BxUsYjcckG0BH8Rmw/hPIowIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQ

EAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBM

KLXPANd0cz56mkXnPddp09W5JNApNWl8dQVQF4PRjCZjq+cm3vu0t+bNQHzq/TUAl7JGM33ARzUuCl4Dgb8lPRjvVesWHNzGz9WFSzpKJ/ldL50z/Bwq3

HoKTBLSLG8378woYdt8imP4n9ViF9dl0Rh/Kn02PlbeWrpaQ388mQHemabOk1e112H1bRTa6sK5/iUFlZQbkJzL90tR3jvwnbOA4IGvT12VGDaRYZn1bm3F

Zwas51Cvu1UhTL53M1RrPo1UcC8zA3lGCdvhQj/OIKCDVsHxgtjfrlJIZgXGwDrF23oK9u6COMKFIwkHgNVw1jhdTO0kTey8bmkdt73XD2pDDDCBFetY3y

O5MU9zEotc6aq7omC006aC58HElLzkG+xv6ZPmYirO3WInc6Us5XLxFg+jxo5V5DxhZrxWacWx+pti/970TtJdHyFAdmc1rppSpjEtmv/5/LmQgRytSZRiSF9s6

+d6kENrFU6EEOWJPqqLYa0w2orCTjJQY2eQ8QHFq1gXHVUcJxI5NdaVm0c8jiFJsHq0+/tJom8vMW0ENS6/dx6J8xIUMrRDo2S/vct7gZquaThlhCGxNsFz5y

U9rWDyLgctRHf/eCeBI+IMgYUp3QA+QPNxO8Wsq4BIUf3qlvY/VCyGTrpd2gEi7AoPwegQMfBr1qhptSxosw==

Por parte de SSA

TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Razón Social PEDRO FLORES JIMENEZ RFC

No. Serie 1000000500095193 CURP

Firma Electrónica

cF9rh9Fp4UJfgFU/8PFbK7Lt1gFL2uCTsDBPYQIFToZSbMGGRbnyksV/RYASVPuVrQfXHVmNPh0ldyNs5rt2p8/BkWQK3FUagEyEnlPdJckSZk3d+rzAr+6x

Sw4FIZFzDGS+zmfsWGNzOjwkwOeG0T1bD3wEhNXy6TBrxJYsaadUneXt1L4ByWJ7C1R+1tfLZU5o9rRK4n2AdsQtBBZayxEL210fLDNfOADDCHfaNFLJ

8jVHHBnW6+a1PeOkYQTX3ElMjoTxvpsiK/qN+/1qdBGo6Sfgonq3pI6flbj79wEWYQ0JEMA09+XdehgrrszyQTAMB9TYUvj1YNf8cMDd9A==

Certificado

MIIGJzCCBA+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDAwOTUxOTMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQg

Q0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUy

BBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC

4gR1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwK

Q1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcNAQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ

0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0xOTA1MzEyMDAyNTVaFw0yMzA1MzEyMDAzMz



VaMIHDMR0wGwYDVQQDExRQRURSTyBGTE9SRVMgSklNRU5FWjEdMBsGA1UEKRMUUEVEUk8gRkxPUkVTIEpJTUVORVoxHTAbBgNVBAoTF

FBFRFJPIEZMT1JFUyBKSU1FTkVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEiMCAGCSqGSIb3DQEJARYTcHl0ZXJmakBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELR

MNRk9KUDU5MDkyM1JaNzEbMBkGA1UEBRMSRk9KUDU5MDkyM0hIR0xNRDA1MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAykL

mnYJnBONyjAZDvLQUABXve13QHuDi9Tngyn/om4DbJPEteIDomQahFMIeuwFxBT+W0zPHAR4sG7SEGRk6vnDIR01BTg3PC4T/8Yi4HAN/kLcBIYLWvt

Sc/rIqRAOyJdOyu4tUucZNVolEcZGvuSlLk23o/yCn2H7kcIrGH7Sac6WCONhMrgk7RrMnd8BeFnkJIu4FFbNfberzN7z0KmEdcHRxJ4dHXNJBROf28MbMrir

BRWCrZlSBRpmwKP4Dmpe2UZvUOyAIVLjQcXtog+KznAwpmu1P140H6Cp6ZGTOpLzL5wsxPMu+5oy2jBaC8oQAN3i5fhrqVwKz/iZK4QIDAQABo08wT

TAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBw

MCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAG6/pwTp8k7J43OALMVoQnaD64HT9DIC+cDoKjG2g8InFsuKdnLiAl0lTUBdpe7GzeOfruyJzaslDWQ2WN72U

LNveU2nI03y2o+ZFquETrpg4GjQjRVnJFpXSyhNcYPGossPA39+6TclB+bOc9y7B2uVYArtvM/JrdshPvRIPq3ukDVec8HnHZKge1XmCoORm/HCEUD+T/IH

26+Hafzb8quDEjhPjh/fcLVxBHinIXrsu1jLuxDUFc48lWL3gPjUoPOBw8Q94sfl5/Ki3I5ZvskJKlePBCrsghCOiAs4nsK5b1q+Cf+GqnToU6ilXzhljKwYRG5BxE

hBwZU2kAZZDxUZ+Wu10olQYxL+2l1rdWjvFGwprFewvpwdnZScueNE3PlBhyCzSsD2ynqPWuUtgIzm2pR88m7HQh1R20b5G0/CQCip49rVlemp1TqEhF1a

gt7I6JVDFwfuL5ibV6vjLNPgT/2qleD3iAWRGIn6GGchhlBZGV2hqvpbIDF8ecv2eDsM8V2zQ9uJZMJEGDtwIqigdxLPkL2zylMTH6Fl8CQkdpBRzPaXdPzMv

b6zdsW1hdsq6zUuJaKsAWMD2TVs+/ft/UIsn9uBV5ltsNbRgi9bx1d6/erqiiVjC4JHeIVOk3IN06Yi7yZjJrD/wchcZZ/vV3iaIfby5oA5K/9tWHfg==

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

Razón Social OMAR VALDES LOPEZ RFC

No. Serie 1000000401416653 CURP

Firma Electrónica

qIAsVrgOBeILbQGtoPU9pudDqNGP1PlJtXjZ2bATXTi1+toZLZng6qFNI+vR1hoSsMtfKPmkl6R/VP1HbB2bFckQunIwFPOLC8vknBepP3dT6Kr8ZUt/lAZ3x7

anvL+Ko3P9Y33EjF8hHUWt3oUvLT9LAk7aA4uWHR5P+oB75FthLgYnU72zOGayYtvjEY16ZcTfi/LZLAKUJUWrPdcBU+c8YYTfF7koFFXayug33/SFWr4k

kidoRmkYgpWFeoPQAucsYE/0LinGK3+6ZjbLPusBhr4+Hsi8DrzIR6saoLlWCu5I4VXRwzAn8gfyF6CtynI4HP4OucozWSvkUXkDfQ==

Certificado

MIIGiDCCBHCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA0MDE0MTY2NTMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGyMTgwNgYDVQQDDC9BLkMuIGRlbCBTZ

XJ2aWNpbyBkZSBBZG1pbmlzdHJhY2nDs24gVHJpYnV0YXJpYTEvMC0GA1UECgwmU2VydmljaW8gZGUgQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIFRyaWJ1dGF

yaWExODA2BgNVBAsML0FkbWluaXN0cmFjacOzbiBkZSBTZWd1cmlkYWQgZGUgbGEgSW5mb3JtYWNpw7NuMR8wHQYJKoZIhvcNAQkBFhBhY29k

c0BzYXQuZ29iLm14MSYwJAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk

1YMRkwFwYDVQQIDBBEaXN0cml0byBGZWRlcmFsMRQwEgYDVQQHDAtDdWF1aHTDqW1vYzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMV0w

WwYJKoZIhvcNAQkCDE5SZXNwb25zYWJsZTogQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIENlbnRyYWwgZGUgU2VydmljaW9zIFRyaWJ1dGFyaW9zIGFsIENvbnR

yaWJ1eWVudGUwHhcNMTYwMjEwMjIyNTU5WhcNMjAwMjEwMjIyNjM5WjCByDEaMBgGA1UEAxMRT01BUiBWQUxERVMgTE9QRVoxGjAYBgN

VBCkTEU9NQVIgVkFMREVTIExPUEVaMRowGAYDVQQKExFPTUFSIFZBTERFUyBMT1BFWjELMAkGA1UEBhMCTVgxMDAuBgkqhkiG9w0BCQE

WIW15cm5hbG9wZXp2aWxsYWxvYm9zQHlhaG9vLmNvbS5teDEWMBQGA1UELRMNVkFMTzc3MTAwOE1XMjEbMBkGA1UEBRMSVkFMTzc3MTA

wOEhERkxQTTA4MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAyv5Kg9ipTol0IXfC0Jie6iPzzSxVV2bMCKq5ueym9oQe1UE9bLhpK4zaQ9

ZOTrmcDUVQhXKdvHFA1lyvxH6dLQKGQhdXRZD2RlxUMsfDftp3kSLvfOSUhCb7jqIjdyaihUgcdXhZZRVeItVHsqFOZl0BGqLgUmWDFjUsyqjF49OEhg

YxU3eXylrQg15p5v1hUeWWUmdfjHLHaRd7sIuJUXbn4wyVCIe3pv7QMegFhF6bzNwc74ZIqDZL0iBerTBBEBIR7ZRd69kvxyFGT80Gzuqz9U08g7ifCcY9J

6QFJj69m0OBQHs2D+/cBGFOAXE6S4AJ0U+EcbbsREbvcSHarwIDAQABo30wezAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvh

CAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMCwGA1UdEQQlMCOBIW15cm5hbG9wZXp2aWxsYWxvYm9zQHlh

aG9vLmNvbS5teDANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAQYPgC0Y+a5Td4q5M39LQBiSysHki9O0JMpPi+ZrWCe+WVGQ/c1UHHjjgEFsp+Fv2aa1/YWWroX

Re+Ej6af2RI6ENVEOd5hdwGlJ7RpTTh2+2vhXEXO8gHGM2WfIrPT08s39KiODXZzLzQIWMhaTvgXpUAX5lYichN83mWzDHIYu5b9rVK0QBaNyK+68jB

ZJIacMmaerRWxlw4J9Ez9GLhwyBRxKSete9mGop0rZMAhSBPC2Tx7i8ESYgBOFq+tkRXsMTKpjiWDs8yL5VhGg9aeET/8A4mGcgXE+c2L4UqCuWdxIyjr

Yg2DhOGSA3Z3nPVWQvpANGh2LSQgQ8njAXtzhQ0tL1kNR4gK0hxv2zwF9EieOR8cFQktSgGSp2ybXWHprGhIahNMqZL/UXPs9nchhrV8GzFt4ARSGz97

fGWDUlK49EhpYktryyWE/Fj+MLDsAfd8t7cDmWMM/mA1oE1/gjdAhtyz0YMV/NUaqt2+HOEu5hDnCoAnTSMfneLi0shFqPGmJU8PBjT2MAisHRwYaUiU

/7fe5f8p/qJJqVzbA0GIbPOog3MEJbYf2lWXjYGUHd/HEGvPfewhYt69s2WWMEdF5wbhs4t/66D61ajtk5lgoyRO4P1zLnZLN7Plm8AQDdwc/E7kzFinj4QOW

CowpeC52z6fgiXAw4CfMTGTY=

Por parte de los Proveedores 

Razón Social DIBITER SA DE CV RFC DIB0306171I1

No. Serie 1000000405900669 CURP CEFR690813HDFRLL06

Firma Electrónica

Zwtn40hHEH93EO7JLpjsqZcvcERVdOhABnuZDcK6CMuwEZEkM+yCBEUvM2KI2Do5oSX4ij30qpPsnVeBXcUxXU1RNPlCOA9FfEyYwCL1U3VqIpxu1e

kyImGR++gjuyqmwInrhdFHWWJhi+ukkPy8+YAT9+TOWuxGXc5pgL5iZHVTUL2uh8b3IRPyy2rv11kpJChsKlxgZQq9c3K74bVjXIynEavl6T9gI8r9LuIHGT9

e+SHKDaqFB8IbWoETlH9T5YSGFo7u3YXLJpW4wl45UJKPh39QFIgFFfDQFSOM7LhhUcSoLwtpAQKWUD1cFrJtz0+96g3Pb2DHwTzb3KH5Vg==

Certificado



MIIGWzCCBEOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA0MDU5MDA2NjkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGyMTgwNgYDVQQDDC9BLkMuIGRlbCBTZ

XJ2aWNpbyBkZSBBZG1pbmlzdHJhY2nDs24gVHJpYnV0YXJpYTEvMC0GA1UECgwmU2VydmljaW8gZGUgQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIFRyaWJ1dGF

yaWExODA2BgNVBAsML0FkbWluaXN0cmFjacOzbiBkZSBTZWd1cmlkYWQgZGUgbGEgSW5mb3JtYWNpw7NuMR8wHQYJKoZIhvcNAQkBFhBhY29k

c0BzYXQuZ29iLm14MSYwJAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk

1YMRkwFwYDVQQIDBBEaXN0cml0byBGZWRlcmFsMRQwEgYDVQQHDAtDdWF1aHTDqW1vYzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMV0w

WwYJKoZIhvcNAQkCDE5SZXNwb25zYWJsZTogQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIENlbnRyYWwgZGUgU2VydmljaW9zIFRyaWJ1dGFyaW9zIGFsIENvbnR

yaWJ1eWVudGUwHhcNMTcwNDIxMTQwMzEzWhcNMjEwNDIxMTQwMzUzWjCByTEZMBcGA1UEAxMQRElCSVRFUiBTQSBERSBDVjEZMBcGA1

UEKRMQRElCSVRFUiBTQSBERSBDVjEZMBcGA1UEChMQRElCSVRFUiBTQSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxIjAgBgkqhkiG9w0BCQEWE2Rp

Yml0ZXJAaG90bWFpbC5jb20xJTAjBgNVBC0THERJQjAzMDYxNzFJMSAvIENFRlI2OTA4MTMzQzgxHjAcBgNVBAUTFSAvIENFRlI2OTA4MTNIREZ

STEwwNjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBALMRn4mC9a//XtdnlmYkmOgL1iDg6qTgcHWlPZSH/LeDZ3lNoxNsZBE5ysn6O3r

YBtIcenH/uI3CsQZnzpMidbEaawXklz3Km3/+OmseAwTDnROxBNPQ6b12S+pLXA3UYNQgeOdRQa7yCOChYL9+I2ZzECwYu7cYoZCuduKytEA3l/l5stOV

h6TYlP6MDFHAL32XK328lHjRcjbIgJWzTtTwrOtnCBUhFr4Pziuxf1vllmrJ/RYR44C5ii9W98+l9CorRywFShTFQgIGQ2YLOb7C0LNtlWeeE+HMnRQQlVPL

6rEaeJFQAtpl5hq5+IDqJERvaAxIn/JlejvYYGg9FoUCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBA

QDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAG6Bm7Hp3VVam2oyU0B9dav5I3hjd/yh72ie

MceHl56kU62Q58/CS7Ao+n3eHznqMakEfm+ZZhjazCdF1f9oBG3i0BYFGR6D/RX3RfoHDQZr7Uyv4WdwtLW9AGW43+Zlpkncy5JBEd6Qm8OncQag5X5E

+OcbNYjoVEZKdC72nmsT6CxKfM8kIZ4ajeABDGCmicLdD8IjAjizouSnC3Goe242ch3rfGaDYY/qd1bLspmZOiGbngncn23zmTXeecBdBhJyzd/WD2zF2wZ+/

MPMhows2LnxO5y/73REY9i2+HlG9WOb3EvTIL1Cudu6L0lFQbMPrEjWH88DtJ5renidfJMfW4ts8hLIkqUyiCGrn/YgbfPj3tONRHXXdwdtr+whlhrWgA0VH

AXxwZmPeMBwCO/rzGcn0MBLveUTLQg5TameviZp4asLcNIjsMYt7D9p874iOjvSFXDhldnigGhyj27LNhJYvi2em+/aJauKJJjGtfleUFH6Rl48T0/7x+0mxgZ

U9twyt83XYhHDfnzY8hLGz5bumbhlTRb+QUhvmVrtiGU4GBpVUEa4J2O6Ey77/XmE7+cc1fVZOwTvvBM596HLQ+Zl/end7GiMK++8TrVabLnLHdsQmk2

KxlT1rr+e7D7UxbqDE+7Zxx151cW9jc4rCaFgirTWAm218MwD9ucQ=

Razón Social ESTAFETA MEXICANA SA DE CV RFC EME880309SK5

No. Serie 1000000402418009 CURP ROAC650608HDFJRR06

Firma Electrónica

WxUDxVcThFMvTFWlodSzl0ZHuDOqgArjGURxIaOgwvoqlT5rNGQLd6/6dVp3tA9w4+8QfHh1m83zfN++tdX3gU8DDifk/ZRLbJtFv0ak0ZfgnsBE/DOXH2b

FNl7hu+tziitNinmL+cgoPiXc8efXtOtyLe+e8jihGwaOnNLpWWrFh6FMHLtgQh8FTSiQYYvm1l34PIowGGbYwJpPAkLBVE31YHc9iLinlJzfEJJl/x2ev08MTC

ob9VLJsMS+6Kv0Smrdv5tEkzMRB+QH2ANSacJqsLRTF0unj2LWgxiwmv+TRecMfEGTywP4kTpSvuww7OIFVSOR5jxnJYQvtj1v/g==

Certificado

MIIGfzCCBGegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA0MDI0MTgwMDkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGyMTgwNgYDVQQDDC9BLkMuIGRlbCBTZX

J2aWNpbyBkZSBBZG1pbmlzdHJhY2nDs24gVHJpYnV0YXJpYTEvMC0GA1UECgwmU2VydmljaW8gZGUgQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIFRyaWJ1dGFya

WExODA2BgNVBAsML0FkbWluaXN0cmFjacOzbiBkZSBTZWd1cmlkYWQgZGUgbGEgSW5mb3JtYWNpw7NuMR8wHQYJKoZIhvcNAQkBFhBhY29kc0

BzYXQuZ29iLm14MSYwJAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1

YMRkwFwYDVQQIDBBEaXN0cml0byBGZWRlcmFsMRQwEgYDVQQHDAtDdWF1aHTDqW1vYzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMV0w

WwYJKoZIhvcNAQkCDE5SZXNwb25zYWJsZTogQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIENlbnRyYWwgZGUgU2VydmljaW9zIFRyaWJ1dGFyaW9zIGFsIENvbnR

yaWJ1eWVudGUwHhcNMTYwNTA2MjMzMDAyWhcNMjAwNTA2MjMzMDQyWjCB7TEjMCEGA1UEAxMaRVNUQUZFVEEgTUVYSUNBTkEgU0Eg

REUgQ1YxIzAhBgNVBCkTGkVTVEFGRVRBIE1FWElDQU5BIFNBIERFIENWMSMwIQYDVQQKExpFU1RBRkVUQSBNRVhJQ0FOQSBTQSBERSBD

VjELMAkGA1UEBhMCTVgxKDAmBgkqhkiG9w0BCQEWGWNhcmxvcy5yb2phc0Blc3RhZmV0YS5jb20xJTAjBgNVBC0THEVNRTg4MDMwOVNLNSA

vIFJPQUM2NTA2MDg3RzIxHjAcBgNVBAUTFSAvIFJPQUM2NTA2MDhIREZKUlIwNjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBANp

K4CvlvJ8EH6M+AEadHO30jGjlIGON9MTaPS3psIVmOsrs1up5Tj9mJwHrfinKYI09DfhpyorO7CR+WPBgGttnGm3LovH0dYI6CM9NZa8N8iP+evra8MLyBk

6uJKystw0Lcy6DymIqK2baILAwMizJbeJCU1Rv+WTOwk5bQ09sP1oRXbPTryl/mkZ/cFzzxMV/Gbfgbl/BmwSWAv0VkVJntRMG+Acu86r3NfpzdvJoKhecl3C

qDiunyy2WIMRo4sHR8kf2ts3LFE8fUJwJPxC8lESDus3OeBqdiyJlxuMdaPmJLf5yDBlbPhyU5H3pwQ1mXw1+F+aZWsUy1AEeX98CAwEAAaNPME0wDA

YDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjA

NBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEANV9snhkGvjeG81k5EsxdN4Hr7W663yfPN/U8ugycikjk+fsnbY/wuH9gmv8bsDNUvyLM2fa4g8HGH8MEWF12ysFdnkJlv

NAwiZ0V1UCOljSC56nLW2n4hUy3r40MCLOJ/D6EHewXxNUVz4PQBb628cohq8bSCPpPkHvRznB8zEkJxNxHIm2jKdISNSYvAwDHubhxPtQTwXxBpA0

gFIpxjA60lqJJeukdFX/+T30AqSGUUZh9oXN7hw6J99EdLG/FDkjosYANW9CY631KejUh6irSXvhkcO6YeuFBFGLRDiAXkjSr+8VdMh3Y+HtR7B4USTWD

ZMZ3mlD5tQnCHvmsBYMq7vfheDk0+8NTBqFoVd2FO0scNFVN54Ujv0RX5DZ01pTE2KQ6CNIviwGolnOy1cVA7Toh4OpcIMLzEzgWDc/X8eQE0CTDq2

0QlZIZMBwiFiU8/jn0tU2ast9DveDoEqtTgnpJIivKaft2g0Im5tqM2D+idekBltoUYMymOOJZG3Q3I4fp45WQ+wxL/DidyLHppPpSwGuFcxXbn/tjtPYXm9iEJ+s

rVZ+5GBzWYZztBQpI6muE5Yd2rTQluBz9PbGvIiewRmo4Avq4QgHMVWHql0g7BZ0NUdUL7yREJ87hDF0NNKGJTLUuyl9TI6QZx1zQwpXIphSbWJi61f

0E7Xc=

Razón Social REDPACK SA DE CV RFC RED940114JX9

No. Serie 1000000406928097 CURP RUCV480918HDFZVL08

Firma Electrónica

O8VdjsflCgbNOlMXxcrZx4MQ6FgjBOnlZiVhZG3tJc/u0PQ8wFiYBbFaDjjblpJVz3aBDSnJJuBJ6jpQ37DaTVSsx7dkcZfpS6gv89JvuZpiXdOFzSsFpcIRZqtXfi

ugLtkEBmcnjlvs3hZ7zHLENN0PAGUxa0tyO+tVj7bolHN4xIuG8LoayWw0oTFqE9i2tCM0QhXGpuGW6IHWApnKts7BjcSOHAjrPr835tQ+gR+A8Z3/1yigDN

ZSurs7RwpkIuwqxeTrMhxtugs72vHw7q3p+OjvW9u2FcRPWrxeQDNYxlcWf1Ky130tOizvg2MrQ+g4CvXF2iXxC0NvsyEVFQ==

Certificado



MIIGXTCCBEWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA0MDY5MjgwOTcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGyMTgwNgYDVQQDDC9BLkMuIGRlbCBTZ

XJ2aWNpbyBkZSBBZG1pbmlzdHJhY2nDs24gVHJpYnV0YXJpYTEvMC0GA1UECgwmU2VydmljaW8gZGUgQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIFRyaWJ1dGF

yaWExODA2BgNVBAsML0FkbWluaXN0cmFjacOzbiBkZSBTZWd1cmlkYWQgZGUgbGEgSW5mb3JtYWNpw7NuMR8wHQYJKoZIhvcNAQkBFhBhY29k

c0BzYXQuZ29iLm14MSYwJAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk

1YMRkwFwYDVQQIDBBEaXN0cml0byBGZWRlcmFsMRQwEgYDVQQHDAtDdWF1aHTDqW1vYzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMV0w

WwYJKoZIhvcNAQkCDE5SZXNwb25zYWJsZTogQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIENlbnRyYWwgZGUgU2VydmljaW9zIFRyaWJ1dGFyaW9zIGFsIENvbnR

yaWJ1eWVudGUwHhcNMTcwNzE3MTUzNTE1WhcNMjEwNzE3MTUzNTU1WjCByzEZMBcGA1UEAxMQUkVEUEFDSyBTQSBERSBDVjEZMBcGA1

UEKRMQUkVEUEFDSyBTQSBERSBDVjEZMBcGA1UEChMQUkVEUEFDSyBTQSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxJDAiBgkqhkiG9w0BCQEWF

WRuaWV2YUByZWRwYWNrLmNvbS5teDElMCMGA1UELRMcUkVEOTQwMTE0Slg5IC8gUlVDVjQ4MDkxOEM1NTEeMBwGA1UEBRMVIC8gUlVD

VjQ4MDkxOEhERlpWTDA4MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAr0crCrIuCt2mCaVqXsxRYBbNB1TqxwBn/SxHNc7BiQE0I3YC

UXbA9VLWUnB3fk7UA+NqKZdsoo4oNOJHQvrvzT2ClOSsMI9tPlrmkxdhgFiAqseBLbUQt66OPtKtQe02JwucSFSr3022t7gKHaXDz/9v/Z8+aQFQV2RkJfQT

re2TvCugPeN/w7OIVkQY6uviCf5BExbISOtYrmPdFZP2LVLrUzwKot5F8qvltYP9tLlrDxkWXCKy87G1gl9GKS24gjBLZwSFGJuXjxuUeU4eKm+kASU4vkB

zGE9zxyswyYHLPlngDYI2EcRixRSRdrbgjvcg7DiFPvdeGN3MvfQBewIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkg

BhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAbqyKZpVaYpd0BJpJdoa

OkzMcVGgmOx8Pa9bDQW8NSztuIMUOrCPsEV1Y+dqE4mcyph/GgHvUCTdoVJDNDbmo1O1BYEYmFBgBWkGOeAlJNhXk3tNlSxhQL0H+vFvpJuT61Ab

F4U/1k9ITa+vreVLnsR8LzASArIQ/FcpuVZ0maMO0zQFxVYjyVIMSo2JmbkmVJqGMOVLeFKKtvy5EZrT6VoDpc7vX/LMGJ6fVY6fFMtk+1y+AVYblCA1

QZY8f/yo1kri3zIgMa1u1ioHHkT85S3DRsu5WbGXabBC7OBlyn9hxfb6llnwglsOUof7qZ/lvpMck+ZCDdpiLYzpPF/SiwyEScdGRY9rf5bH/mnEtfMwYQXhHW

cOr/LWpUBhvqz4NW7lNFAOTyauAqQNWCkyBuTnUex5o+dpjPQZDmYmZZEm2c+a1MqzOdXTi5/AafVU8OSP1ItHN3jrI3Ts52K4asJ1QhK1kLw7VfG7K

X9iDSvCdtTA6tiIDJB21x49tRD0puT1SkxO/og0QRF8nawyz6Xhocrykz+xm6Bh3n1GaFiOLl6nUt6Wi5C561AFH/liV2qHPoZ7ccvMGOSqZGp+r0a6BlbSiNzIr

dSbldv5YHEX/gN29BOoG9n/GZ6n9hUcPTH0GqwXNPbUbwa11JWWKKjS5fRdylcYMPnHJW62iMHQ==




